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INTRODUCCION 
 
El sarampión y la rubéola causaron muertes y hospitalizaciones en la población Colombiana en 
épocas previas a la introducción de la vacuna; en la actualidad en el país se ha logrado controlar 
estas enfermedades, pero se siguen presentando casos en diferentes partes del mundo en las que 
aún no se han consolidado los programas de vacunación. 
 
Bajo esta premisa y teniendo en cuenta la facilidad que existe en la actualidad para que las 
personas se desplacen de un país a otro, nos enfrentamos al reto de proteger a la población infantil 
de posibles importaciones de los virus causantes de estas enfermedades, procedentes de países 
en los cuales aún no se han controlado. 
 
Como parte fundamental de las estrategias para prevenir la reintroducción del virus en nuestro país, 
se plantea la realización de vacunaciones periódicas de “seguimiento”, con el objetivo de brindar 
una nueva oportunidad de recibir la vacuna contra estas dos enfermedades a los niños  y niñas que 
por cualquier motivo no la recibieron en el momento establecido (1 ó 5 años) o a aquellos que a 
pesar de haber recibido la vacuna, no alcanzan niveles de protección suficientes contra estas 
enfermedades.    
 
Esta campaña de “seguimiento” se realizará mediante la vacunación indiscriminada en todos los 
municipios del país, de un grupo de población específica, en esta ocasión, los niños entre 1 y 8 
años quienes recibirán una dosis de vacuna bivalente Sarampión – Rubéola, independientemente 
de su antecedente vacunal. 
 

I.  ANTECEDENTES 
 
El sarampión a nivel mundial sigue siendo una de las principales causas de muerte en niños 
pequeños, a pesar de que existe una vacuna segura y eficaz. Se calcula que en 2008 murieron 
164.000 personas por esta causa, la mayoría de ellas menores de 5 años. Las campañas de 
vacunación focalizadas han tenido gran impacto en la reducción de la mortalidad por sarampión. 
Entre 2000 y 2008 se vacunaron aproximadamente 700 millones de niños, de los 9 meses a los 14 
años, residentes en países de alto riesgo. La mortalidad por sarampión ha disminuido en un 78% 
en ese periodo. Los mayores beneficios se han obtenido en las Regiones del Mediterráneo Oriental 
y África, donde la mortalidad por sarampión ha disminuido en un 90 y un 89%, respectivamente. 

La rubéola está distribuida por todo el mundo. A pesar de que es una enfermedad bastante benigna 
y que no causa mayor incapacidad en las personas que se enferman, cobra importancia cuando la 
afectada es una mujer embarazada puesto que genera anomalías en el feto como sordera, 
ceguera, problemas cardiacos y hasta retraso mental. 
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Antes de la introducción de la vacunación en gran escala contra la rubéola, la edad media de la 
infección en los niños de los países industrializados era de 6-12 años y en las zonas urbanas de los 
países en desarrollo de 2-8 años 

 
Por su parte, el programa de vacunación colombiano ha logrado coberturas contra el sarampión, la 
rubéola y paperas superiores al 90% en los últimos 8 años, pero debido a que no se ha logrado 
cubrir la totalidad de la población y que la vacuna no protege a todos los niños que la recibieron, se 
hace necesario realizar una estrategia que brinde una segunda oportunidad de acceder a la vacuna 
contra el sarampión y la rubéola a los niños y niñas que aun no se encuentran protegidos. 
 
II OBJETIVOS  
 
GENERAL 
 
Consolidar la eliminación del sarampión, la rubéola y el síndrome de rubéola congénita en todo el 
territorio nacional. 

 
ESPECIFICOS 

 Dar una nueva oportunidad de vacunación a los niños y niñas entre uno (1) y ocho (8) años de 
edad que no hayan recibido la vacuna. 

 Disminuir el número de niños y niñas que a pesar de haber recibido su vacuna, no se 
encuentran protegidos mediante la vacunación indiscriminada a todos los niños de uno (1) y 
ocho (8) años de edad. 

 
III META 
 
Vacunar 6.854.805 niños y niñas de uno (1) a ocho (8) años de edad contra sarampión/rubéola, 
mediante una intensificación de vacunación en todo el territorio Nacional. (Tabla 1) 
 
Tabla1. Meta de Vacunación por Departamento  
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Fuente: DANE, Proyecciones de Población por sexo y edades simples de 0 a 24 años 

 
IV. VACUNA A UTILIZAR 
 
Durante esta  jornada de intensificación,  se utilizará la vacuna bivalente sarampión-rubéola del 
Instituto Serum de la India.  
 
4.1  Descripción de la vacuna 
 
La vacuna de sarampión y rubéola se prepara utilizando las cepas vivas, atenuadas de sarampión 
Edmonston – Zagreb (EZ19) y del virus Wistar RA 27/3 de rubéola. Tanto el virus de sarampión 
como el de la rubéola se propagan en células diploides humanas. La vacuna es para administración 
por vía subcutánea en el brazo. 
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4.2 Eficacia de la vacuna 
 
Se considera superior al 94% con una dosis y del 99% con dos dosis. 
 
4.3 Contraindicaciones 
La vacuna no se podrá administras en casos de: 
 
Presencia de inmunodeficiencia congénita o adquirida. 
Aplicación de sangre o derivados plasmáticos en los tres meses anteriores. 
La anafilaxia a la neomicina, presente en la vacuna en pequeñas cantidades. 
La alergia al huevo puede acompañarse de reacciones sistémicas indeseables. Únicamente la 
anafilaxia por huevo contraindica la vacuna hecha en embrión de pollo. 
 
4.4 Eventos adversos asociados a la vacunación o inmunización 
 

Son generalmente benignos y limitados a los individuos susceptibles vacunados.  
Aproximadamente del 5 al 15% de los vacunados por primera vez o el 5% de los vacunados con 
una dosis pueden haber presentado fracaso a la acción de la vacuna y continúan como 
susceptibles. También pueden presentar fiebre que generalmente inicia entre el quinto y octavo día 
después de la vacunación; con menor frecuencia se puede presentar brote, inflamación de ganglios 
en 1 – 2% de ese mismo grupo y dolor en las articulaciones.  
 
V. ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES 

 
La Intensificación  Nacional de Vacunación contra sarampión – rubéola, se realizará como una 
intervención masiva del Programa Ampliado de Inmunizaciones y estará acompañada de un 
componente de organización que permita dar cumplimiento a la meta establecida, garantizando: 
seguridad del personal, las vacunas, los insumos, los equipos e instalaciones. 
Estas vacunas se administrarán a través de…. 
De manera gratuita…. 
 
 
Responsabilidades de las secretarias de salud de los municipios. 
 

 Cumplir con la meta de vacunación establecida con base en los datos poblacionales del DANE. 

 Coordinar la implementación de los lineamientos en todas las IPS de su territorio. 

 Realizar las reuniones pertinentes con los actores educativos con el fin de concertar acciones 
que permitan desarrollar el plan de acción y dar cumplimiento a la meta. 

 Realizar un inventario de instituciones educativas o de protección infantil, donde se concentren 
los niños y niñas en el rango de edad objeto de la intensificación, articulando el trabajo con la 
Secretaria de Educación. 
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 Realizar el censo de niños y niñas de acuerdo al inventario de instituciones realizado 
previamente;  

 Programar y concertar la fecha (día y horario) a vacunar. 

 Levantar un croquis del área de influencia de cada una de las instituciones identificadas y 
monitorear con metodología de semáforo (rojo, amarillo, verde), si ha habido cumplimiento de 
metas y así visualizar gráficamente la situación para reorientar decisiones de utilización de 
otras estrategias de vacunación en los sectores en rojo. 

 
Responsabilidades de las ESES – EPSc – EPS-s – IPS. 
  

 Realizar la vacunación en los jardines infantiles, instituciones educativas y colegios 
censados previamente.  

 Cumplir con los compromisos de fecha y hora adquiridos con las instituciones educativas.  

 Organizar equipos de vacunación necesarios para cumplir con los compromisos adquiridos 
con las instituciones educativas. 

 Tener equipo vacunador idóneo y experimentado para desarrollar la estrategia. 
 
Responsabilidades de las Instituciones educativas. 
  

 Solicitar a las secretarias locales de salud o a las instituciones de salud públicas su 
inclusión en los censos de vacunación y propender por que los niños de sus instituciones 
reciban su dosis adicional de sarampión – rubéola. 

 Solicitar la vacunación de los niños y niñas a las secretarias locales de salud. 

 Permitir el ingreso de equipos vacunadores a las instalaciones y exigir la identificación 
expedida por una institución de salud. 

 
Es importante recordar que la intensificación  de vacunación se llevará a cabo en todo el territorio 
nacional del 18 de Mayo al 30 de julio y para cumplir con los objetivos planteados se hace 
necesario implementar todas las  estrategias que permitan la intensificación y llegar a todos los 
grupos de población: la vacunación institucional, casa a casa, por concentración, intensificaciones 
locales, ampliación de horarios institucionales, correrías y brigadas entre otras.  
 
La Vacunación por concentración de población cautiva se deberá realizar en instituciones 
educativas y jardines previamente identificados en donde asistan niños y niñas que se encuentren 
dentro del rango de edad objeto de esta intensificación.  
 
Esta estrategia fue desarrollada por el Ministerio de la Protección Social y cuenta con todo su 
respaldo, adicionalmente durante los meses de junio y julio se realizará una estrategia nacional de 
comunicaciones con el fin de difundir un mensaje para toda la población en especial a las madres y 
padres y a los responsables de los niños.  
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